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CUENTA DE GASTOS 



EXPOSICIÓN DE MOTIVO 
Cuenta de Gasto 2014 

 
 

De conformidad a lo establecido en los artículos 5, 9 y 11, de la Providencia         
N° 06-004, de fecha 20/12/2006, publicada en Gaceta Oficial N° 38.600, de fecha 
09/01/2007, mediante la cual se regula la formación de la cuenta que acompaña a 
la Memoria anual de los Órganos de la Administración Pública Central, en 
concordancia con el artículo 3, del Reglamento Parcial N° 4 de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema de Contabilidad 
Pública.  
 
La Oficina de Administración informa de la cuenta de gasto del Ministerio del 
Poder Popular para Trasporte Acuático y Aéreo, correspondiente al ejercicio fiscal 
año 2014, en virtud de las asignaciones aprobadas en el presupuesto 2014. 
 
La cuenta de Gastos del Ministerio del Poder Popular para Trasporte Acuático y 
Aéreo, ejercicio fiscal 2014, es congruente con los objetivos establecidos en las 
acciones centralizadas y los proyectos 2014, y constituyen un elemento 
fundamental de planeación y orientación a impulsar el desarrollo integral de la 
Nación, mediante los recursos presupuestarios asignados a proyectos, actividades 
institucionales y de otras dependencias, así como apoyar los proyectos de las 
Gobernaciones y Alcaldías en el Marco de las Leyes del Estado Venezolano. 
 
El presupuesto asignado al Ministerio de Poder Popular para Transporte Acuático 
y Aéreo (MPPPTAA), para el ejercicio económico del año 2014, conforme a la Ley 
de Presupuesto publicada en Gaceta Oficial Nº 6.115 de fecha 10 de diciembre de 
2013, contó con una asignación presupuestaria de ley por (Bs. 2.157.931.062,00). 
 
Las categorías presupuestarias se distribuyeron de acuerdo a la naturaleza del 
gasto por partidas: (401) Gastos de Personal en un 25,37%, (402) Materiales, 
Suministros y Mercancías en 3,09%, (403) Servicio No Personales en 5,61%, 
(404) Activos Reales en 3,25%, (407) Transferencias y Donaciones en un 61,75% 
y (411) Obligaciones de Años Anteriores en un 0,93%. 
 
Los gastos acordados al 31/12/2014, alcanzaron la cantidad de Dos Mil 
Ochocientos Ochenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Veintiséis Mil Cuatrocientos 
Quince Bolívares con Ochenta Céntimos (Bs. 2.884.426.415,80) información 
reportada por el Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas 
(SIGECOF). 
 
En cuanto a los gastos causados al 31/12/2014, totalizaron la cantidad de Mil 
Setecientos Noventa y Ocho Millones Setecientos Ochenta y Dos Mil Ciento 
Veintiún Bolívares con Noventa y Tres Céntimos (Bs.1.798.782.121,93) y los 
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pagos efectuados ascendieron a un monto de Mil Setecientos Setenta y Siete 
Millones Ciento Seis Mil Novecientos Dieciséis con Setenta y Ocho Céntimos   
(Bs. 1.777.106.916,78), evidenciada en la Ejecución Consolidada reportada por el 
Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF). 
 
La asignación presupuestaria del Ministerio para el año 2014 se distribuye de la 
siguiente manera en Acciones Centralizadas y Proyectos: 
 
 
Acciones Centralizadas: 
 
• Acción 0001 "Dirección y Coordinación de los gastos de los trabajadores y 

trabajadoras" 
 
• Acción 0002 "Gestión Administrativa" 
 
• Acción 0003 “Previsión y Protección Social” 

 
 
Proyectos: 
 
• Proyecto 0032 "Modernización y Actualización Tecnológica del Ministerio del 

Poder Popular para el Transporte Acuático y Aéreo". 
  
• Proyecto 0033 "Prevención e Investigación de Accidentes Acuáticos a Nivel 

Nacional”. 
 
• Proyecto 0034 "Automatización de la Planificación de los Recursos 

Gubernamentales para el Ministerio del Poder Popular para el Transporte 
Acuático y Aéreo". 

 
• Proyecto 0035 "Automatización del Sistema Estadístico en el Ministerio en su II 

Fase". 
 
• Proyecto 0037 "Evaluación y Análisis de Construcción del Sector Aéreo".  
 
• Proyecto 0038 "Evaluación y Análisis de Construcción del Sector Acuático". 
 
• Proyecto 9999 “Aportes y Transferencias para financiar los proyectos de los 

entes Descentralizados” 
 
Nuestra gestión está orientada a la ejecución de los proyectos; así como también 
a la correcta utilización de los recursos ajustada a las exigencias y características 
de la organización apoyados en el talento humano, garantizando servicio y 
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desarrollo equilibrado de la infraestructura física, para así mejorar la calidad de 
vida del pueblo soberano, bajo un modelo socialista de participación e inclusión. 
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INSTITUTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

MAIQUETÍA  



 
 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA CUENTA. 

 
 
 

Para el ejercicio fiscal 2014, los ingresos corrientes del Instituto  Aeropuerto 
Internacional de Maiquetía alcanzaron la cantidad de Dos Mil Quinientos Veintidós 
Millones Trescientos Noventa y Cinco Mil Setecientos Doce Bolívares con Setenta 
y Cuatro Céntimos (Bs. 2.522.395.712,74), de los cuales (Bs. 21.955.617,87), 
provienen de  transferencias y donaciones de la República, (Bs. 14.053.517,00) de 
transferencias de entes descentralizados sin fines empresariales y                     
(Bs. 2.486.386.577,87) de ingresos por los servicios prestados por el Organismo, 
observándose un incremento del 98,00% con respecto al año 2013 cuando se 
totalizó la suma de Un Mil Doscientos Setenta y Un Millones Doscientos Setenta y 
Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Dos Bolívares sin Céntimos                              
(Bs. 1.271.278.682,00), originado por el incremento en el valor de la unidad 
tributaria. 
   
En  cuanto a los gastos  corrientes, en el año 2014 estos sumaron la cantidad de 
Un Mil Novecientos Cincuenta y Siete Millones Quinientos Catorce Mil Trescientos 
Cincuenta y Un Bolívar con Diez y Nueve Céntimos (Bs. 1.957.514.351,19), los 
Egresos Corrientes del año 2014 aumentaron 56,00 %  con respecto al año 2013, 
cuando totalizaron la cantidad de Un Mil Doscientos Ochenta y Cinco Millones 
Trescientos Dos Mil Doscientos Veinte Bolívares sin Céntimos                                 
( Bs. 1.285.302.220,00) 
 
La Utilidad Neta para el año 2014 fue de Quinientos Sesenta y Cuatro Millones 
Ochocientos Ochenta y Un Mil Trescientos Sesenta y Un Bolívar con Cincuenta y 
Cinco Céntimos ( Bs. 564.881.361,55), con respecto al año 2013  la utilidad 
aumento  en  3.777,00 %,  donde hubo un déficit de Bs. Catorce Millones 
Veintitrés Mil Quinientos Treinta y Ocho Bolívares sin Céntimos                         
(Bs. -14.023.538,00),  ello como consecuencia del incremento en los ingresos 
corrientes y el control en los gastos corrientes durante el ejercicio fiscal 2014. 
 
En cuanto a las cuentas del balance se indica, que los activos totales del 
Organismo para el año 2014 se situaron en Tres  Mil Quinientos Treinta y Siete 
Millones Novecientos Veintisiete  Mil Quinientos Treinta y Un Bolívares   con 
Cincuenta y Cinco  Céntimos  (Bs. 3.537.927.531,55) de los cuales Un Mil 
Novecientos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Setenta y Dos Mil Doscientos 
Treinta y Siete Bolívares con Quince Céntimos (Bs. 1.968.472.237,15) son activos 
circulantes y Un Mil Quinientos Sesenta y Nueve  Millones Cuatrocientos 
Cincuenta y Cinco  Mil Doscientos Noventa y Cuatro  Bolívares con Cuarenta 
Céntimos  (Bs. 1.569.455.294,40) corresponden a  activos no circulantes. Con 
respecto al año 2013 el activo total aumentó  en 21,08%, originado  por un 
incremento en la cuenta de Construcciones en Proceso de Bienes del Dominio 
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Público   debido a la continuación de las obras rehabilitación y acondicionamiento 
en pista principal 10-28, plataforma reforma norte internacional, plataforma de 
carga (vialidad de servicios, eje de taxeo) y drenajes general en pista , ampliación 
de puertas 1A y 1B del Terminal Nacional y la construcción del Hotel en el 
Aeropuerto Internacional de Maiquetía. 
 
En cuanto al pasivo este alcanzó la cantidad de Ciento Doce Millones 
Cuatrocientos Treinta y Un Mil Ciento Diecisiete Bolívares sin Céntimos             
(Bs. 112.431.117,00), observándose una disminución del 15,90% con respecto al 
año 2013, cuando totalizó la suma de Ciento Treinta y Tres  Millones Seiscientos 
Ochenta y Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y Dos  Bolívares sin Céntimos           
(Bs. 133.685.642,00). La disminución del  pasivo total es consecuencia de la 
reducción de las  cuentas a pagar a corto plazo. 
 
El patrimonio del Instituto para  el ejercicio  2014 fue de Tres Mil Cuatrocientos 
Veinticinco Millones Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Catorce 
Bolívares con Cincuenta y Cinco  Céntimos (Bs. 3.425.496,55) lo que representa 
un aumento  del 22,86% con respecto al año anterior donde se situó en  Dos Mil 
Setecientos Ochenta y Ocho Millones Ciento Ocho Mil Quinientos Treinta y Siete 
Bolívares sin Céntimos (Bs. 2.788.108.537,00), como consecuencia del 
incremento en la utilidad del ejercicio y en la transferencia de capital recibidas del 
sector público. 
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BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS, S.A. 



EXPOSICIÓN DE MOTIVO CUENTA 2014 

BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS, S.A. (BAER) 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 5, 9 y 11, de la providencia      
N° 06-004, de fecha 20/12/2006, publicada en Gaceta Oficial N° 38.600, de fecha 
N° 09/01/2006, mediante la cual se regula la formación de la cuenta que 
acompaña a la Memoria anual de los Órganos de la Administración Pública 
Central, en concordancia con el artículo 3, del Reglamento Parcial  N° 4 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema de 
Contabilidad Pública. La Oficina de Administración y Finanzas informa de la 
cuenta de gastos Bolivariana de Aeropuertos, S.A., correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014. 
 
La Cuenta de Gastos de Bolivariana de Aeropuertos, ejercicio fiscal 2014, es 
congruente con los objetivos establecidos en las acciones centralizadas y 
proyectos, los cuales están alineados a las políticas establecidas por el Ministerio 
del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo y a las líneas de trabajo del 
Presidente de la República Nicolás Maduro Moros.    
 
Los gastos acordados al 31/12/2014, alcanzaron la cantidad de Cuatro Mil 
Veintitrés Millones Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Setenta y Nueve Bolívares 
(Bs. 4.023.258.079,00), de los cuales Un Mil Doscientos Cinco Millones 
Cuatrocientos Veintiséis Mil Quinientos Ochenta y Un Bolívares                         
(Bs. 1.205.426.581,00), corresponden a Acciones Centralizadas y Dos Mil 
Ochocientos Diecisiete Millones Ochocientos Treinta y Un Mil Cuatrocientos 
Noventa y Ocho Bolívares (Bs. 2.817.831.498,00) a proyectos. 
 
Los gastos comprometidos al 31/12/2014, alcanzaron la cantidad de Dos Mil 
Ochocientos Cincuenta y Siete Millones Ciento Sesenta y Siete Mil Ochenta y 
Siete Bolívares (Bs.  2.857.167.087,00); en cuanto a los gastos causados 
totalizaron la cantidad de Un Mil Quinientos Ochenta y Nueve Millones Ciento 
Sesenta y Tres Mil Doscientos Cincuenta y Dos Bolívares                                    
(Bs. 1.589.163.252,00) y los gastos efectuados ascendieron a un monto de Un Mil 
Ciento Treinta y Cinco Millones Setecientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos 
Noventa y Nueve Bolívares (Bs.  1.135.766.699,00). 
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Los ingresos recaudados presupuestariamente durante el ejercicio fiscal alcanzan 
la suma de Cuatro Mil Treinta y Ocho Millones Trescientos Ocho Mil Novecientos 
Veintiocho Bolívares con Noventa Céntimos (Bs. 4.038.308.928,90), de los cuales 
Un Mil Cuarenta y Cinco Millones Ciento Setenta y Nueve Mil Ochocientos 
Cuarenta y Un Bolívares Con Noventa Céntimos (Bs. 1.045.179.841,90) 
corresponden a ingresos propios; Veintidós Millones Doscientos Dos Mil 
Trescientos Dieciocho Bolívares (Bs. 22.202.318,00), provienen de transferencias 
recibidas del sector público; Ciento Noventa y Cinco Millones Sesenta y Un Mil 
Novecientos Sesenta y Siete Bolívares (Bs. 195.061.967,00), corresponden a 
disminución de disponibilidades; Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho Millones 
Ochocientos Ocho Mil Trescientos Cincuenta Bolívares (Bs. 1.468.808.350,00), de 
recursos del Fondo de Desarrollo Nacional (Fonden); Doscientos Setenta y Nueve 
Millones Setecientos Veintiún Mil Seiscientos Veintiún Bolívares  (Bs. 
279.721.621,00), del Fondo Conjunto Chino – Venezolano; Ciento Veintisiete 
Millones Trescientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Un Bolívares (Bs. 
127.334.831,00), del Fondo Miranda y por último, Novecientos Millones de 
Bolívares (Bs. 900.000.000,00), que fueron asignados a través de un préstamo de 
la banca pública.  
 
Nuestra gestión está orientada a la ejecución de los proyectos, así como también 
a la correcta utilización de los recursos y características de la organización, 
apoyados en el talento humano, para fortalecer la seguridad en las operaciones 
aeroportuarias y la infraestructura de los aeropuertos del país y mejorar la 
interconectividad de un gran número de poblaciones, en especial las ubicadas en 
las regiones del eje norte llanero y de la zona sur con la región norte costera; 
además de convertir a los aeropuertos en ejes de desarrollo económico y social. 
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CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS 
AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, S.A  



EXPOSICIÓN DE MOTIVO CUENTA 2014 
 

De conformidad de lo establecido en los artículos 5,9 y 11 de la Providencia        
N° 06-004, de fecha 20/12/2006, publicada en Gaceta N° 38.600, de fecha 
09/01/2006, mediante la cual se regula la formación de la cuenta que acompaña a 
la Memoria anual de los Órganos de la Administración Pública Central, en 
concordancia con el artículo 3, del Reglamento  Parcial N° 4 de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Sector Público sobre el sistema de Contabilidad 
Pública. La Oficina de Administración informa de las cuentas de gastos del 
Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos, S.A. 
(CONVIASA) correspondiente al ejercicio fiscal año 2014, en virtud de las 
asignaciones aprobadas en el presupuesto 2014. 
 
Los ingresos generados por el Consorcio durante el ejercicio económico financiero 
fueron por la cantidad de Dos Mil Ochocientos Veintidos Millones Ocho Mil 
Seiscientos Sesenta y Un Bolívares con Cincuenta y Tres Céntimos                          
(Bs. 2.822.008.661,53), de los cuales se recibieron por transferencias y 
donaciones la cantidad de Sesenta Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil 
Setecientos Treinta y Tres Bolivares con Cero Céntimos (Bs. 60.455.733,00) y por 
Ingresos por actividades propias la cantidad de Dos Mil Setecientos Sesenta y Un 
Millones Quinientos Cincuenta y Dos Mil Novecientos Veinti Ocho Bolívares con 
Cincuenta y Tres Céntimos (Bs. 2.761.552.928,53)  
 
En cuanto a los gastos del Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas y 
Servicios Aéreos, S.A. (CONVIASA) ejercicio Fiscal 2014, es congruente con los 
objetivos establecidos en las acciones centralizadas y los proyectos 2014, y 
constituye un elemento fundamental de planeación, orientación a impulsar el 
desarrollo integral de la Nación, mediante recursos presupuestarios asignados a 
proyectos, actividades institucionales y de otras dependencias, en el Marco de las 
Leyes del Estado Venezolano. 
 
Los gastos acordados al 31/12/2014 alcanzaron la cantidad de Siete Mil 
Ochocientos Nueve Millones Doscientos Treinta y Nueve Mil Trece Bolívares con 
Cuarenta y Cuatro Céntimos (Bs. 7.809.239.013,44). 
 
En cuanto a los gastos causados al 31/12/2014 totalizaron la cantidad de Tres Mil 
Trescientos Treinta Millones Doscientos Setenta Mil Ciento Siete Bolívares con 
Cuarenta y Ocho Céntimos (Bs. 3.330.270.107,48). Y los pagos efectuados 
ascendieron a un monto de Dos Mil Ciento Ochenta y Seis Millones Siete Mil 
Ochocientos Trece con Veinte Seis (Bs. 2.186.007.813.26). 
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Nuestra Gestión está orientada a la ejecución de los proyectos; así como también 
a la correcta utilización de los recursos ajustados a las exigencias y características 
de la organización apoyados en el talento humano, garantizando el servicio de 
calidad del Transporte Aéreo,  para así mejorar la calidad de vida del pueblo 
soberano bajo un modelo socialista de participación e inclusión.  
 
Notas: 
 

1. Dentro de la Partida 408 “Otros Gastos” se considera presupuestariamente 
el gasto por depreciación, amortización e indemnizaciones diversas, y 
desde el punto de vista contable según lo que refleja el Estado de 
Resultado Proyectado se encuentran discriminadas. El monto no se 
corresponde con el señalado en el Estado de Resultado ya que el registro 
presupuestario al cierre definitivo del ejercicio. 

 
2. El monto reflejado en la Partida 411 “Disminución de Pasivos”, en los 

formatos de ejecución presupuestaria difiere del monto expresado en los 
registros contables de los Estados Financieros. Actualmente se están 
realizando los análisis pertinentes con respecto a esta cuenta. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS ESPACIOS ACUÁTICOS 



 
 
                          

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA CUENTA 
 

 
Los Estados Financieros presentados son reales al 31/10/2014 y se estimaron los 
meses de noviembre y diciembre de 2014, en virtud que a la fecha no se ha 
efectuado el cierre económico fiscal del presente año.  
 
ACTIVO: 
 
Activo Disponible: Presenta una disminución con respecto al año 2014 de ciento 
diecisiete millones quinientos setenta y cuatro  mil  seiscientos cincuenta y un 
bolívares con cero céntimos (Bs. 117.574.651.00), generados por  los 
desembolsos para el pago de proveedores y gastos del personal del Instituto. 
 
Activo Exigible: Muestra un incremento en relación al año 2014 de ciento 
diecinueve millones quinientos veintiún mil cuatrocientos sesenta y dos bolívares 
con cero céntimos (Bs. 119.521.462,00), debido al ajuste en moneda extrajera a la 
facturación de las operaciones por los Servicios de Control y Apoyo a la 
Navegación Aérea.  
 
Activo No Circulante: Existe un incremento con respecto al año 2014 de ciento 
diecinueve millones ochenta y un mil novecientos sesenta y cuatro bolívares con 
cero céntimos (Bs. 119.081.964,00), debido a las mejoras mayores en la 
infraestructura y adquisición de repuestos de equipos de control de tráfico aéreo y 
aeronaves. 
 
PASIVO: 
 
Pasivo Circulante: Se evidencia una disminución en relación al año 2014 de 
treinta y nueve millones treinta y nueve mil quinientos diez bolívares con cero 
céntimos (Bs. 39.039.510,00), ya que en Instituto ha venido cancelando las 
obligaciones laborales contraídas y las deudas pendientes a proveedores. 
 
INGRESOS: 
 
Transferencias y Donaciones Corrientes: Muestra  una disminución de treinta y 
nueve millones setecientos catorce mil ochocientos setenta y siete bolívares con 
cero céntimos (Bs. 39.714.877,00), correspondiente a las transferencias recibidas 
de la República. 
 
Ingresos por actividades propias: Se evidencia un incremento de cuatrocientos 
treinta y un millones ochocientos veinticuatro mil ciento ochenta y cinco bolívares 
con cero céntimos (Bs. 431.824.185,00), generados por el ajuste en moneda 
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extrajera a la facturación de las operaciones por los Servicios de Control y Apoyo 
a la Navegación Aérea y el cobro del 1% sobre el boleto aéreo. 
 
Otros ingresos diversos: En este rubro se evidencia un incremento de 
doscientos ochenta y dos millones seiscientos sesenta y cuatro mil novecientos 
treinta y ocho bolívares con cero céntimos (Bs. 282.664.938,00), debido a los 
ajustes por ganancia en operaciones cambiarias. 
 
EGRESOS: 
 
Hubo un incremento en los gastos de personal de quinientos siete  millones 
doscientos cuarenta y cinco mil quinientos sesenta y nueve bolívares con cero 
céntimos (Bs. 507.245.569,00), generado por los nuevos ingresos de personal y el 
aumento e incorporación de primas al personal, pago de beneficios Buen Vivir, 
cancelación de pasivos laborales con el IVSS para el fortalecimiento del capital 
humano del Instituto. Con respecto a  las partidas de Materiales, Suministro y 
Mercancía hubo una disminución de cuatro millones  trescientos sesenta y seis mil 
ciento cincuenta y nueve bolívares con cero céntimos (Bs. 4.366.159,00) motivado 
a que quedaron pendiente la adquisición de materiales de oficina y repuestos 
menores  ; en cuanto a Servicios No Personales hubo un incremento de ciento 
cincuenta y seis millones trescientos noventa y seis mil ochenta y seis bolívares 
con cero céntimos (Bs. 156.396.086,00); debido realización de actividades 
institucionales, aumento en el costo del los pasajes en la misiones nacionales e 
internacionales. 
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BOLIVARIANA DE PUERTOS, S.A. 



 
 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA CUENTA 2014  
BOLIVARIANA DE PUERTOS (BOLIPUERTOS) S. A. 

 
 

Para el ejercicio fiscal 2014, los Ingresos Corrientes de Bolivariana de Puertos 
(BOLIPUERTOS) S. A. alcanzaron la cantidad de CINCO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS BOLÍVARES CON DIEZ CÉNTIMOS    (Bs. 5.577.211.476,10), 
los cuales provienen de recursos propios, por servicios prestados por la Empresa, 
observándose una disminución del 4,97% con respecto al año 2013 cuando 
totalizó la suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN 
BOLIVARES CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs.  5.810.880.441,46).  
 
En  cuanto a los Gastos  Corrientes, en el año 2014 estos sumaron la cantidad de 
CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS BOLÍVARES CON 
DIECIOCHO CÉNTIMOS (Bs. 5.535.567.786,18). Los Gastos Corrientes  del año 
2014 aumentaron en un 9,18% con respecto al año 2013, cuando totalizaron la 
cantidad de CINCO MIL VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO BOLÍVARES CON 
TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS                                       (Bs. 5.027.397.484,36). 
 
 La Utilidad Neta para el año 2014 fue de CUARENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
BOLÍVARES CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (Bs. 41.643.689,92), con 
respecto al año 2013 la utilidad disminuyó en 1.451,62% donde hubo una utilidad 
de SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO BOLÍVARES CON VEINTIÚN CÉNTIMOS         
(Bs. 646.150.928,21). 
 
En cuanto a las cuentas del balance se indica, que los activos totales del Ente 
para el año 2014, se situaron en TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 
MILLONES SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOS BOLÍVARES CON 
VEINTITRÉS CÉNTIMOS (Bs. 3.938.077.602,23), de los cuales DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO BOLÍVARES CON TREINTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (Bs. 2.845.120.425,37) son Activos Circulantes Y UN MIL NOVENTA 
Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SETENTA Y SEIS BOLÍVARES CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS                
(BS. 1.092.957.176,86) corresponde a Activos No Circulantes. Con respecto al 
año 2013, el activo total disminuyó en un 5,18% donde hubo un monto total de 
CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 
CIENTO SETENTA Y UN BOLÍVARES CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
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(Bs. 4.141.906.171.55). 
.   

En cuanto al pasivo, este alcanzó la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE BOLÍVARES CON SIETE CÉNTIMOS                              
(Bs. 1.874.066.447,07) observándose un incremento del 6,82% con respecto al 
año 2013, cuando totalizó la suma de UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 
UN BOLÍVARES CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs.1.746.255.131,76). 

 
El patrimonio de este Ente para el ejercicio  2014, fue de DOS MIL SESENTA Y 
CUATRO MILLONES ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO BOLÍVARES 
CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (BS. 2.064.011.155,16), lo que representa una 
disminución del 5,18% con respecto al año anterior, donde se situó en DOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL TREINTA Y NUEVE BOLÍVARES CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(BS. 2.395.651.039,79). 
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CORPORACIÓN VENEZOLANA DE NAVEGACIÓN, S.A. 



 
 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA CUENTA AÑO 2014 
CORPORACIÓN VENEZOLANA DE NAVEGACIÓN, S.A. 

(VENAVEGA) 
 

VENAVEGA, en el Decreto Nº 7.677 publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.510 de fecha 15 de septiembre de 2010, firmado 
por el Presidente de la República, Hugo Chávez Frías, en Consejo de Ministros, se 
ordena la creación de una Empresa del Estado bajo la forma de Sociedad 
Anónima, adscrita al Ministerio del Poder Popular para Transporte y 
Comunicaciones; posteriormente este Ministerio fue disuelto y en fecha 02 de 
noviembre de 2011, la Corporación Venezolana de Navegación, S.A. queda 
adscrita al Ministerio del Poder Popular para el Transporte Acuático y Aéreo.  
 
En Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.349 en fecha 5 
de febrero de 2014, publicada en Decreto Presidencial N° 769, se declara que la 
Corporación Venezolana de Navegación, S.A. (VENAVEGA) es la principal 
Empresa de Transporte Marítimo de Carga para todos los órganos y entes de la 
Administración Pública Nacional, resaltando que al requerir Servicios de 
Transporte de Carga Marítimo, deben ser prestados por VENAVEGA, para 
centralizarlos y establecer las necesidades y prioridades de cada organismo 
público en materia de explotación industrial de la navegación. 
 
Para el ejercicio fiscal 2014, los ingresos corrientes de la Corporación Venezolana 
de Navegación, S.A. con el proyecto ejecutado 121824 Fortalecimiento del 
Servicio de Transporte Marítimo Nacional, Centroamérica y Suramérica 
alcanzaron la cantidad de Ciento Setenta y Seis Millones Ochocientos Setenta y 
Tres Mil Cuatrocientos Diez y Seis con Sesenta con Setenta y Ocho  Céntimos 
(Bs. 176.873.416,78) provienen de recursos propios de las actividades 
comerciales por el Flete de Carga Nacional e Internacional y el Cabotaje a nivel 
Nacional. 
   
En  cuanto a los gastos  corrientes, en el año 2014 estos sumaron la cantidad de 
Ciento Diez Millones Trescientos Un  Mil Trescientos Ochenta y Un Bolívar con 
Once Céntimos (Bs. 110.301.381,11), generando un resultado del ejercicio para el 
año 2014 de Sesenta y Seis Millones Quinientos setenta y Dos Mil Treinta y Cinco 
con Sesenta y Siete Céntimos (Bs. 66.572.035,67). 
 
El Presupuesto de la Corporación Aprobado en Ley es de Bs. 213.327.236, sin 
embargo, se realizó una Aplicación Financiera de Cincuenta y Cuatro Millones 
Seiscientos Nueve Mil Ochocientos Setenta con Cero Céntimos                          
(Bs. 54.609.870)para una modificación Presupuestaria que alcanza al cierre del 
Ejercicio del Año 2014 el Presupuesto Total de VENAVEGA en Bs. 267.937.106 
aprobado por el Ministerio del Poder Popular para el Transporte Acuático y Aéreo 
así como también por la Oficina Nacional de Presupuesto como el ente regulador 
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en esta competencia.  
  

Así mismo, los activos de VENAVEGA para el año 2014 alcanzaron la cantidad de 
Ciento Cuarenta y Ocho Millones Seiscientos cuarenta y Tres Mil Quinientos 
Noventa y Cinco Con Veintisiete Céntimos (Bs. 148.643.595,27), con un activo 
disponible de Ochenta y Tres Millones Trescientos Ochenta y Tres Mil Quinientos 
Cuarenta y Uno con Treinta y Dos Céntimos (Bs. 83.383.541,32) 
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PUERTOS DEL ALBA, S.A. 



 
 
                          

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA CUENTA 
 

 
Los Estados Financieros presentados son reales al 31/10/2014 y se estimaron los 
meses de noviembre y diciembre de 2014, en virtud que a la fecha no se ha 
efectuado el cierre económico fiscal del presente año.  
 
ACTIVO: 
 
Activo Disponible: Presenta una disminución con respecto al año 2014 de ciento 
diecisiete millones quinientos setenta y cuatro  mil  seiscientos cincuenta y un 
bolívares con cero céntimos (Bs. 117.574.651.00), generados por  los 
desembolsos para el pago de proveedores y gastos del personal del Instituto. 
 
Activo Exigible: Muestra un incremento en relación al año 2014 de ciento 
diecinueve millones quinientos veintiún mil cuatrocientos sesenta y dos bolívares 
con cero céntimos (Bs. 119.521.462,00), debido al ajuste en moneda extrajera a la 
facturación de las operaciones por los Servicios de Control y Apoyo a la 
Navegación Aérea.  
 
Activo No Circulante: Existe un incremento con respecto al año 2014 de ciento 
diecinueve millones ochenta y un mil novecientos sesenta y cuatro bolívares con 
cero céntimos (Bs. 119.081.964,00), debido a las mejoras mayores en la 
infraestructura y adquisición de repuestos de equipos de control de tráfico aéreo y 
aeronaves. 
 
PASIVO: 
 
Pasivo Circulante: Se evidencia una disminución en relación al año 2014 de 
treinta y nueve millones treinta y nueve mil quinientos diez bolívares con cero 
céntimos (Bs. 39.039.510,00), ya que en Instituto ha venido cancelando las 
obligaciones laborales contraídas y las deudas pendientes a proveedores. 
 
INGRESOS: 
 
Transferencias y Donaciones Corrientes: Muestra  una disminución de treinta y 
nueve millones setecientos catorce mil ochocientos setenta y siete bolívares con 
cero céntimos (Bs. 39.714.877,00), correspondiente a las transferencias recibidas 
de la República. 
 
Ingresos por actividades propias: Se evidencia un incremento de cuatrocientos 
treinta y un millones ochocientos veinticuatro mil ciento ochenta y cinco bolívares 
con cero céntimos (Bs. 431.824.185,00), generados por el ajuste en moneda 
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extrajera a la facturación de las operaciones por los Servicios de Control y Apoyo 
a la Navegación Aérea y el cobro del 1% sobre el boleto aéreo. 
 
Otros ingresos diversos: En este rubro se evidencia un incremento de 
doscientos ochenta y dos millones seiscientos sesenta y cuatro mil novecientos 
treinta y ocho bolívares con cero céntimos (Bs. 282.664.938,00), debido a los 
ajustes por ganancia en operaciones cambiarias. 
 
EGRESOS: 
 
Hubo un incremento en los gastos de personal de quinientos siete  millones 
doscientos cuarenta y cinco mil quinientos sesenta y nueve bolívares con cero 
céntimos (Bs. 507.245.569,00), generado por los nuevos ingresos de personal y el 
aumento e incorporación de primas al personal, pago de beneficios Buen Vivir, 
cancelación de pasivos laborales con el IVSS para el fortalecimiento del capital 
humano del Instituto. Con respecto a  las partidas de Materiales, Suministro y 
Mercancía hubo una disminución de cuatro millones  trescientos sesenta y seis mil 
ciento cincuenta y nueve bolívares con cero céntimos (Bs. 4.366.159,00) motivado 
a que quedaron pendiente la adquisición de materiales de oficina y repuestos 
menores  ; en cuanto a Servicios No Personales hubo un incremento de ciento 
cincuenta y seis millones trescientos noventa y seis mil ochenta y seis bolívares 
con cero céntimos (Bs. 156.396.086,00); debido realización de actividades 
institucionales, aumento en el costo del los pasajes en la misiones nacionales e 
internacionales. 
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INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 



 
 
                          

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA CUENTA 
 

 
Los Estados Financieros presentados son reales al 31/10/2014 y se estimaron los 
meses de noviembre y diciembre de 2014, en virtud que a la fecha no se ha 
efectuado el cierre económico fiscal del presente año.  
 
ACTIVO: 
 
Activo Disponible: Presenta una disminución con respecto al año 2014 de ciento 
diecisiete millones quinientos setenta y cuatro  mil  seiscientos cincuenta y un 
bolívares con cero céntimos (Bs. 117.574.651.00), generados por  los 
desembolsos para el pago de proveedores y gastos del personal del Instituto. 
 
Activo Exigible: Muestra un incremento en relación al año 2014 de ciento 
diecinueve millones quinientos veintiún mil cuatrocientos sesenta y dos bolívares 
con cero céntimos (Bs. 119.521.462,00), debido al ajuste en moneda extrajera a la 
facturación de las operaciones por los Servicios de Control y Apoyo a la 
Navegación Aérea.  
 
Activo No Circulante: Existe un incremento con respecto al año 2014 de ciento 
diecinueve millones ochenta y un mil novecientos sesenta y cuatro bolívares con 
cero céntimos (Bs. 119.081.964,00), debido a las mejoras mayores en la 
infraestructura y adquisición de repuestos de equipos de control de tráfico aéreo y 
aeronaves. 
 
PASIVO: 
 
Pasivo Circulante: Se evidencia una disminución en relación al año 2014 de 
treinta y nueve millones treinta y nueve mil quinientos diez bolívares con cero 
céntimos (Bs. 39.039.510,00), ya que en Instituto ha venido cancelando las 
obligaciones laborales contraídas y las deudas pendientes a proveedores. 
 
INGRESOS: 
 
Transferencias y Donaciones Corrientes: Muestra  una disminución de treinta y 
nueve millones setecientos catorce mil ochocientos setenta y siete bolívares con 
cero céntimos (Bs. 39.714.877,00), correspondiente a las transferencias recibidas 
de la República. 
 
Ingresos por actividades propias: Se evidencia un incremento de cuatrocientos 
treinta y un millones ochocientos veinticuatro mil ciento ochenta y cinco bolívares 
con cero céntimos (Bs. 431.824.185,00), generados por el ajuste en moneda 
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extrajera a la facturación de las operaciones por los Servicios de Control y Apoyo 
a la Navegación Aérea y el cobro del 1% sobre el boleto aéreo. 
 
Otros ingresos diversos: En este rubro se evidencia un incremento de 
doscientos ochenta y dos millones seiscientos sesenta y cuatro mil novecientos 
treinta y ocho bolívares con cero céntimos (Bs. 282.664.938,00), debido a los 
ajustes por ganancia en operaciones cambiarias. 
 
EGRESOS: 
 
Hubo un incremento en los gastos de personal de quinientos siete  millones 
doscientos cuarenta y cinco mil quinientos sesenta y nueve bolívares con cero 
céntimos (Bs. 507.245.569,00), generado por los nuevos ingresos de personal y el 
aumento e incorporación de primas al personal, pago de beneficios Buen Vivir, 
cancelación de pasivos laborales con el IVSS para el fortalecimiento del capital 
humano del Instituto. Con respecto a  las partidas de Materiales, Suministro y 
Mercancía hubo una disminución de cuatro millones  trescientos sesenta y seis mil 
ciento cincuenta y nueve bolívares con cero céntimos (Bs. 4.366.159,00) motivado 
a que quedaron pendiente la adquisición de materiales de oficina y repuestos 
menores  ; en cuanto a Servicios No Personales hubo un incremento de ciento 
cincuenta y seis millones trescientos noventa y seis mil ochenta y seis bolívares 
con cero céntimos (Bs. 156.396.086,00); debido realización de actividades 
institucionales, aumento en el costo del los pasajes en la misiones nacionales e 
internacionales. 
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FUNDACION DE DESARROLLO NACIONAL 

 AEROPORTUARIA Y PORTUARIA 



 
 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA CUENTA AÑO 2014 
FUNDACIÓN DE DESARROLLO NACIONAL AEROPORTUARIO Y 

PORTUARIO (FUNDENAP) 
 

FUNDENAP fue creada por el Ministerio del Poder Popular para Transporte 
Acuático y Aéreo el 27 de Noviembre del 2012, mediante Decreto Presidencial     
N° 9.299, cuyo objeto principal es elaborar los proyectos, construcción, ampliación, 
reparaciones, remodelación y modificaciones de infraestructura, edificaciones, 
conforme a los requerimientos de ubicación geográfica de puertos y aeropuertos, 
siguiendo la política fijada por el Ministro o Ministra de adscripción; funciona como 
un ente de la Administración Descentralizada bajo la figura jurídica de 
“Fundación”, sin fines empresariales; ejerciendo el Ministerio del Poder Popular 
para Transporte Acuático y Aéreo su control estatutario. 
 
Para el ejercicio fiscal 2014, los ingresos corrientes de la Fundación alcanzaron la 
cantidad de Cuatrocientos Treinta Millones Trescientos Treinta y Dos Mil 
Ochocientos Noventa y Cinco con Noventa y Siete Céntimos (Bs. 430.332.895,97), 
de los cuales trescientos Sesenta y Cinco Millones Cuatrocientos Ochenta y Cinco 
Mil Ochocientos Dieciséis Bolívares con Veintidós Céntimos (Bs. 365.485.816,22) 
provienen de transferencias y donaciones de la República y Sesenta y Cuatro 
Millones Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Setenta y Nueve Bolívares con Setenta 
y Cinco Céntimos (Bs. 64.847.079,75) provienen de Otros ingresos por el 
compromiso de responsabilidad generado de las contrataciones del Ministerio del 
Poder Popular para el Transporte Acuático y Aéreo y sus entes adscritos. 
   
En  cuanto a los gastos  corrientes, en el año 2014 estos sumaron la cantidad de 
Trescientos Noventa y Cuatro Millones Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Cincuenta 
y Dos Bolívares con Ochenta y Un Céntimos (Bs. 394.245.052,16), generando un 
resultado del ejercicio positivo para el año 2014 de Treinta y Seis Millones 
Ochenta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y Tres Bolívares con Dieciséis 
Céntimos (Bs. 36.087.843,16)  
 
Asimismo, los activos de la Fundación para el año 2014 alcanzaron la cantidad de 
Ciento Treinta y Cinco Millones Novecientos Noventa y Un Mil Doscientos Noventa 
y Dos Bolívares con Cero Céntimos (Bs. 135.991.292,16), con un activo disponible 
de Ciento Dos Millones Novecientos Sesenta Y Cuatro Mil Cien Bolívares con 
Cincuenta y Cuatro Céntimos (Bs. 102.964.100,54).  
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CONSOLIDADA DE FERRYS, C.A. 



EXPOSICIÓN DE MOTIVO 
GESTIÓN DE CONSOLIDADA DE FERRYS C.A. (CONFERRY 2014) 

 
De conformidad de lo establecido en los artículos 5, 9 y 11, de la Providencia      
N° 06-004, de fecha 20/12/2006, publicada en Gaceta Oficial N° 38.600, de fecha 
09/01/2006, mediante la cual se regula la formación de la cuenta que acompaña a 
la memoria anual de los Órganos de la Administración Pública Central, en 
concordancia con el artículo 3, del Reglamento Parcial N° 4 de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Sector Publico sobre el Sistema de Contabilidad 
Pública. La Oficina de Administración informa de las acciones tomadas en 
Consolidada de Ferrys C.A., (CONFERRY) correspondiente al ejercicio fiscal año 
2014. 
 
Nuestra misión es brindar un servicio público de transporte marítimo para 
personas, vehículos e insumos; con calidad, puntualidad, seguridad y economía, 
entre tierra firme y el estado Nueva Esparta, dentro de los planes de desarrollo 
estratégicos ejercidos por el Gobierno Nacional Bolivariano, a través del Ministerio 
del Poder Popular para el Transporte Acuático y Aéreo.  
 
Para el 2014 se obtuvieron ingresos por concepto de venta de boletos para 
pasajeros y carga rodada por la cantidad de Bs. 173.543.707,00, así como 
también por concepto de otros ingresos por Bs. 20.578.894,00 y se recibió una 
donación por la cantidad de Bs. 10.307.566,00. 
 
En relación a las erogaciones podemos identificar pagos por la cantidad de Bs 
146.123.436.00 de gastos de personal, así como también por concepto de 
compras de materiales y suministros por la cantidad de Bs. 46.915.154.00, 
demostrando una correcta utilización de recursos y ajustadas a las exigencias de 
la institución. 
 
Se realizaron acciones de mantenimiento preventivo y correctivo a los Ferrys, así 
como la optimización de la infraestructura de las sedes, oficinas y terminales de 
pasajeros, con el fin de garantizar a los usuarios y usuarias de óptima calidad en 
el servicio por un monto de Bs. 122.676.192.00. 
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AEROPOSTAL ALAS DE VENEZUELA, C.A. 



Exposición de Motivo de la Cuenta de Gastos  
Aeropostal Alas de Venezuela, C.A. 

 
 

De conformidad de lo establecido en los artículos 5,9 y 11, de la Providencia        
N° 06-004, de fecha 20/12/2006, publicada en Gaceta Oficial N° 38.600, de fecha 
09/01/2006, mediante la cual se regula la información de la cuenta que acompaña 
a la Memoria anual de los Órganos de la Administración Pública Central, en 
concordancia con el artículo 3, del Reglamento Parcial N° 4 de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema de Contabilidad 
Pública, la Oficina de Administración informa de las cuentas de gastos de 
Aeropostal Alas de Venezuela, C.A., correspondientes al ejercicio fiscal año 2014. 

Es importante destacar que Aeropostal Alas de Venezuela, C.A., si bien se 
encuentra administrada por una Junta de Administración Especial, designada por 
el Ejecutivo nacional desde noviembre 2008, mantiene la forma de una empresa 
privada, por lo que no forma parte formal de la Administración Pública Nacional, lo 
que la imposibilita de recibir aportes vía presupuestaria, contando para su 
administración solo con recursos propios, obtenidos de sus operaciones 
aerocomerciales. 

La Cuenta de Ingresos y Gastos de Aeropostal Alas de Venezuela, C.A., ejercicio 
fiscal 2014, es congruente con los objetivos establecidos de planeación, 
orientación a impulsar el desarrollo integral de la Nación, mediante recursos 
presupuestarios asignados a proyectos, actividades institucionales en el marco de 
las Leyes del Estado Venezolano. 

Los Ingresos generados para el ejercicio económico – financiero del año 2014 
alcanzaron la cantidad de Mil Ciento Veinte Millones Seiscientos Cincuenta y Seis 
Mil Doscientos Treinta y Un Bolívares con Cero Céntimos (Bs. 1.120.656.231,00), 
de los cuales Mil Cien Millones Novecientos Noventa Mil Ochocientos Ochenta y 
Ocho Bolívares con Cero Céntimos (Bs. 1.100.990.888), provienen de los Ingresos 
por Venta de Servicios, Dieciocho Millones Novecientos Setenta y Seis Mil 
Ochocientos Noventa Bolívares con Cero Céntimo (Bs. 18.976.890,00) provienen 
de Otros Ingresos de Operación y Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Tres Bolívares con Cero Céntimos (Bs. 688.453,00) provienen de 
Ingresos de la Propiedad. 

En cuanto a los gastos causados al 31/12/2014, totalizaron la cantidad de Mil 
trescientos un millones doscientos cuarenta y un mil trescientos treinta y cinco 
bolívares (Bs. 1.301.241.335). 

355



Nuestra gestión está orientada a proveer un servicio de transporte aéreo de 
pasajeros, carga y correspondencia; así como también a la correcta utilización de 
sus recursos, ajustada a las exigencias y características de la organización, 
apoyados en el talento humano, garantizando servicio y desarrollo equilibrado de 
la infraestructura física, para así mejorar la calidad de vida del pueblo soberano, 
bajo un modelo socialista de participación e inclusión. 

 

Conformación: 
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